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 NOTIFICACIÓN de 17 de febrero de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de ampliación de pla-
zos, del expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución por lo 
que se acuerda la ampliación de plazos del expediente núm. 
352-2009-00001503-1 relativo al menor A.B., a la madre del 
mismo doña Karina Benreguig, por el que se Acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de R.J.A.P., y P.A.C., 
se proceda a la ampliación del plazo máximo de resolución y 
notificación de tres meses inicialmente previsto, para el citado 
procedimiento núm. 373-2009-00000718-1 por otro período 
de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, 
conforme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 17 de febrero de 2010.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 16 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, del trámite de audien-
cia de la propuesta de reinserción familiar acordada 
por la Comisión Provincial de Medidas de Protección en 
el expediente que se cita.

DPSE-352/2008/7837.1.
Nombre y apellidos: Don Fidel Castellano Aliaga.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta la im-
posibilidad de contactar con el interesado, no pudiendo, por 
tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios, se 
publica extracto del acto dictado, por considerarse que la noti-
ficación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos 
inherentes a los menores afectados. Para conocimiento del 
contenido íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-
estar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, hacién-
dole constar que dispone de un plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo de 
iniciación del procedimiento para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estime convenientes y, en su caso, proponer 
pruebas concretando los medios que pretenda valerse.

Sevilla, 16 de diciembre de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 16 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de acuerdo de inicio 
del procedimiento de desamparo acordado por la Dele-
gación Provincial respecto al expediente que se cita.

DPSE-352/2005/0312.1.
Nombre y apellidos: Don José Antonio Quesada Linares y 

doña Esperanza Caparrós Muñoz.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta la im-
posibilidad de contactar con el interesado, no pudiendo, por 
tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios, se 
publica extracto del acto dictado, por considerarse que la noti-
ficación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos 
inherentes a los menores afectados. Para conocimiento del 
contenido integro del acuerdo dictado podrán los interesados 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-
estar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, hacién-
dole constar que dispone de un plazo de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo de 
iniciación del procedimiento para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estimen conveniente, y, en su caso, proponer 
pruebas concretando los medios que pretendan valerse.

Sevilla, 16 de diciembre de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 11 de febrero de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, del auto dictado por el 
Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés de los de 
Sevilla en autos de acogimiento 1316/12008, Ngdo. 1.

SPM/EM2/SPO.
Autos: 1316/2008.
Nombre y apellidos: Yolanda Flores Mejías.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
ha podido serle practicada notificación por otros medios a la 
interesada; se publica extracto del acto dictado, por conside-
rarse que la notificación íntegra por medio de anuncios lesio-
naría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 2.9.2009, el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Veintitrés de Sevilla ha dictado auto en los autos de acogi-
miento familiar preadoptivo 1316/2008 de la menor E.F.M., pro-
movidos por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
la Junta de Andalucía y siendo parte el Ministerio Fiscal, por el que 
se constituye el acog. familiar preadoptivo de dicha menor que 
será ejercido por las personas seleccionadas al efecto para ello.

Para su conocimiento íntegro los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3, o 
directamente en el referido Juzgado núm. Veintitrés de Sevilla.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación que se 
interpondrá por escrito ante dicho Juzgado en el término de 
cinco días para ante la Audiencia Provincial.

Sevilla, 11 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
Esteban Mellado Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se somete a 
información pública la solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto que se cita. (PP. 3085/2009).

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de 
la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 


